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RESUMEN 

La presente investigación ha sido denominada “El contrato bancario y los principios 

de protección al consumidor financiero en la ciudad de Chiclayo durante el año 

2019”, el cual tuvo como objetivo principal determinar el nivel de cumplimiento de 

los principios de protección al consumidor en los contratos bancarios. En ese 

sentido, esta investigación es de tipo cuantitativa correlacional, para lo cual se utilizó 

un cuestionario y de ese modo obtener informaciones sobre la realidad problemática 

y se utilizó, además, el análisis documental, siendo que se ha analizado contratos 

bancarios y resoluciones emitidas por el Tribunal de INDECOPI. En los resultados 

se encontraron que el consumidor nunca recibe información veraz sobre los 

productos o servicios bancarios antes de adquirir, a ello se suma también el 1% 

quien indicó que ello casi nunca ocurre, además que, la entidad financiera no actúa 

de acuerdo al principio de la buena fe de confianza y lealtad en la elaboración del 

contrato. Finalmente se concluye que los contratos bancarios afectan el  principio 

de buena fe, ya que generalmente contienen cláusulas que traen mayor beneficio a 

la empresa proveedora sobre el consumidor, las mismas que no son explicadas de 

forma adecuada antes de la celebración del contrato, para lo cual es necesario 

establecer normativas, que de alguna manera obliguen que se brinde información 

adecuada, y veraz sobre el producto o servicio que va adquirir al consumidor, y darle 

una explicación adecuada de las implicancias del contrato en su conjunto, lo que 

significa que debe eliminarse las cláusulas que afectan el principio de buena fe, y 

que traen mayor beneficio a la empresa proveedora sobre el consumidor, las 

mismas que no son explicadas de forma adecuada antes de la celebración del 

contrato. 

Palabras clave: cláusulas, principios, contratos, INDECOPI, consumidor financiero, 

buena fe.  
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ABSTRACT 

This research has been called "The banking contract and the principles of financial 

consumer protection in the city of Chiclayo during the year 2019", whose main 

objective was to determine the level of compliance with the principles of consumer 

protection in contracts banking. In this sense, this research is of a correlational 

quantitative type, for which a questionnaire was used and in this way obtain 

information on the problematic reality and, in addition, the documentary analysis was 

used, since bank contracts and resolutions issued by the INDECOPI Court. In the 

results, it was found that the consumer never receives truthful information about 

banking products or services before purchasing, to which is also added the 1% who 

indicated that this almost never occurs, and that the financial institution does not act 

according to the principle. of the good faith of trust and loyalty in the elaboration of 

the contract. Finally, it is concluded that the banks affect the principle of good faith, 

since they generally contain clauses that bring greater benefit to the provider 

company over the consumer, the same that are not adequately explained before the 

conclusion of the contract, for which it is It is necessary to establish regulations, 

which in some way compel the provision of adequate and truthful information about 

the product or service that the consumer is going to acquire, and give him an 

adequate explanation of the implications of the contract as a whole, which means 

that the clauses must be eliminated that affect the principle of good faith, and that 

bring greater benefit to the supplier company over the consumer, the same that are 

not adequately explained before the conclusion of the contract. 

Key words: clauses, principles, contracts, INDECOPI, financial consumer, good 

faith. 
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. Realidad Problemática 

En los contratos financieros existe una relación jurídica asimétrica, donde es una de 

las partes que impone unilateralmente las clausulas generales (Bancos), en este 

tipo de contratos, el consumidor pierde el derecho a negociar sobre las clausulas 

generales que van a dirigir la relación contractual, y se ve obligado aceptarlo, bajo 

la necesidad de adquirir un servicio o producto bancario. 

Este problema se observa a nivel internacional, en Chile, Gutiérrez (2018) expresa 

que todas las operaciones financieras se desarrollan haciendo uso de los contratos 

de adhesión, donde, claramente, existe un desequilibrio en las capacidades para 

negociar entre las partes que resulta característico en las relaciones de consumo. 

Añade que en este tipo de contratos el consumidor, no sólo están impedidos en 

negociar las condiciones contractuales, sino que se ven obligadas a contratar en 

este mercado, por la falta de ingresos económicos, que no les permite satisfacer 

sus las necesidades básicas y la de sus familias.  

En Colombia el problema es similar, Según, Coronado (2018) los informes 

presentados por la Superintendencia Financiera de Colombia entre el año 2010 y 

2018, han demostrado que existe un alto porcentaje de reclamos y quejas en contra 

de los bancos, cuya principal razón es los abusivos cobros de los servicios que 

brindan las entidades financieras, hecho que conlleva a realizar una evaluación 

respecto a los beneficios que prestan estas entidades respecto a cada producto y/o 

servicio (Superintendencia Financiera de Colombia, Informe del sector financiero, 

2010-2017). Ello a consecuencia que los bancos vienen utilizando contratos 

bancarios de adhesión donde imponen al consumidor sus propias condiciones. 

En el Perú el problema es similar, por lo que se busca proteger al consumidor a 

través de los principios recogidos en el Código de protección al consumidor y otras 

normas que regulan la actividad bancaria, en busca del cumplimiento del artículo 65 

de la constitución donde se señala que el Estado defiende el interés de los 
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consumidores y usuarios. Para ello se salvaguarda el derecho a la información 

sobre los bienes y servicios que están a su disposición en el mercado. 

Tras la celebración de los contratos de adhesión, se ha registrado diferentes 

situaciones donde ha mediado la exoneración de la entidad financiera, las diferentes 

e inescrupulosas formas de cobro que vienen aplicado, las diversas 

consideraciones y/o contenido del contrato que lo exigen al consumidor para que 

realice prestaciones que en ningún momento había tenido conocimiento, o que 

haberlo hecho este lo hizo de manera informada, o cláusulas desventajosas para el 

consumidor, sin que la información sea adecuada y suficiente antes de la 

celebración del contrato, como aquellos casos de los contratos de ahorro, las 

tarjetas de crédito, y otros., en tanto es importante mencionar que en absolutamente 

casi todos los casos los clientes se ven enfrentados a cancelar altas tasas de 

interés, tanto como otras cláusulas que pueden considerarse abusivas, puesto que 

todas están dirigidas a asegurar protección de la entidad financiera; esto trae a 

colación la disminución y la pérdida de su patrimonio a través del embargo y el 

remate, o la perdida de la capacidad crediticia. 

Si, bien es cierto el consumidor al momento de pactar algunos servicios o productos 

con la entidad financiera, puede señalar de cómo va hacer efectivo la 

responsabilidad asumida, ello no significa una negociación sobre las clausulas 

generales preestablecidas a todo tipo de servicio o producto adquirido, que por la 

misma necesidad de acceder al servicio, son aceptadas por el consumidor, o en 

algunos casos, no se les informa correctamente sus implicancias; lo que es 

peligroso para el consumidor con poco conocimiento financiero. 

Bajo la perspectiva señalada en conformidad con lo regulado en el Código de 

Protección al Consumidor se presume que no se está cumpliendo con los principios 

que regula en su artículo V del título preliminar, tales así principalmente el principio 

de soberanía al consumidor, el principio de transparencia y el principio de buena fe.  
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De manera que estos son uno de los aspectos más sensibles en cuanto refiere a 

las garantías prestadas al consumidor, lo cual se debe también a la división de 

competencia que existe al respecto, como se sabe es la SBS quien, realiza una 

verificación de los procedimientos y ejecución de operaciones financieras, mientras 

que INDECOPI solo resuelve los conflictos presentados, de modo que ambas 

instituciones tienen criterios diferentes lo cual se ve reflejado en el incumplimiento 

de los principios. 

De manera que estamos ante una necesidad de garantizar los derechos de los 

consumidores, por lo que se considera regular en el Código de Protección al 

Consumidor las cláusulas abusivas o prohibitivas que no deben ir en un contrato, 

de modo que ello deberá contener también las sanciones correspondientes y el 

procedimiento correspondiente para la resolución de los conflictos. Ello permitirá 

que no se sigan incluyendo en el contrato bancario esos tipos de cláusulas, más 

cuando solo pueden ser declaradas como cláusulas abusivas cuando se pronuncie 

la autoridad competente ante una denuncia. 

I.2.  Antecedentes de estudio 

 

I.2.1. Antecedentes Internacionales 

Marín, (2013) en su artículo “La protección de los consumidores financieros” se 

planteó como objetivo conocer y determinar las diferentes legislaciones que existen 

respecto a la protección del consumidor financiero, partiendo desde la legislación 

colombiana y su posterior vinculación con los demás ordenamientos jurídicos de los 

demás países. Así, ha llegado a concluir que es importante estudiar aquellos 

problemas que se presentan respecto a los derechos de los consumidores. Para 

ello el autor puntualiza la sociología del derecho como un punto central, entendiendo 

que desde este punto de vista se afirma que el contexto jurídico no es único que 

debe ser evaluado y tomado en cuenta, sino que también el sociológico, más aún 

cuando en este encontramos datos precisos sobre la realidad que enfrenta la 

sociedad, así como también conocer la naturaleza social de la norma jurídica, no 
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solo a nivel nacional, sino también en el contexto internacional, a fin de poder 

identificar de qué modo ha contribuido a mitigar las problemáticas.  

Posada (2015) en la investigación denominada “Las cláusulas abusivas en los 

contratos de adhesión en el Derecho Colombiano” presentada a la Universidad 

Externado de Colombia. El objetivo planteado por el autor fue realizar un análisis 

jurídico de este tipo de cláusulas dentro del Marco de la regulación Colombiana, los 

autores mencionan que si bien dentro de los contratos de adhesión su contenido es 

impuesto por el predisponente al adherente sin ninguna posibilidad de ser discutido 

menos aun la posibilidad de que sea modificado teniéndose de que aumente el 

riesgo de alteración del equilibrio jurídico, además las cláusulas abusivas no se 

encuentran expresamente reguladas  y que se debería legislar determinadas 

medidas  haciendo que se identifiquen a través de lo que se señalaría como un juicio 

de abusividad, que estaría vinculado a que se evite la imposición de cláusulas, 

logrando un ejercicio abusivo del derecho produciéndose con ella una 

desproporción según corresponde a las obligaciones que se envuelven las partes. 

No obstante, en lo señalado por la ley de protección y defensa del consumidor 

dentro del Capítulo I sobre los contratos en su artículo correspondiente dispone una 

serie de medidas para la protección mínima de los contratos por consumo, además 

otra medida que señala es la prohibición de incluirse cláusulas que impongan 

obstáculos onerosos teniéndose que el derecho de los consumidores desarrolle las 

mismas herramientas que emplearon para la realización de un contrato. 

Concluyéndose con dicha investigación que el control de contenido de las cláusulas 

abusivas en derecho colombiano no estaría estipulado en un único régimen jurídico, 

sino que es todo lo contrario pues estaría dividido tanto en carácter especial que es 

el Estatuto de consumidor donde solamente es aplicable los contratos de adhesión 

donde el adherente ostente la calidad de consumidor y otro de carácter general el 

cual se aplica a los contratos de adhesión entre empresarios. 

Pardo (2013) en la investigación desarrollada “El contrato de adhesión y la 

vulneración de los derechos de los consumidores del Ecuador” presentada en la 
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Universidad Nacional de Loja de la ciudad de Ecuador. La investigación se planteó 

como objetivo el hacer respetar los derechos que tienen los consumidores frente a 

las cláusulas abusivas que presentan los contratos de adhesión, más aun siendo 

estos contratos muy utilizados en el comercio ecuatoriano. De esta manera ha 

concluido que efectivamente la figura del contrato de adhesión es una de las más 

usadas en Ecuador, debido al constante desarrollo de las actividades económicas 

y comerciales que se presentan. Actualmente los contratos de adhesión que 

suscriben los consumidores presentan muchas cláusulas abusivas, pues, contienen 

condiciones que no se ajustan a lo legalmente establecido y, es por ello que muchos 

de estos contratos vulneran directamente los derechos de los consumidores, Sin 

embargo, este problema empeora más porque en Ecuador no se ha previsto una 

norma que regule adecuadamente dicha figura contractual; si bien es cierto existe 

la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, esta presenta ciertos vacíos legales 

que no permiten una regulación capaz de proteger los intereses y derechos del 

consumidor. En tanto que, ante ello es preciso una reforma jurídica a la norma en 

mención, para establecer un requisito formal para la celebración de dichos 

contratos, asimismo la normativización de los formularios y anexos que lo contienen, 

con el único propósito de garantizar verdaderamente los derechos de los 

consumidores. 

Aguilera, (2018) en su tesis “Los contratos de adhesión de seguros en relación a los 

derechos del consumidor en Ecuador”, se propuso como objetivo estudiar los 

contratos de adhesión de seguros en conformidad con los derechos de los 

consumidores. Así, ha concluido que para su efectividad el contrato de adhesión 

debe sujetarse a las condiciones generales que se encuentran reguladas por la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor, pero dichas condiciones no son más que 

requisitos de forma más no de fondo. Pese a ello, se evidencia que los derechos de 

los consumidores que adquieren una póliza de seguro a través de la celebración de 

un contrato de adhesión, están siendo vulnerados no de fondo, sino, de forma; lo 

que posiblemente se deba al gran nivel de desinformación que presenta el 
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asegurado al momento de adquirir dicho servicio y, es precisamente ello lo que 

conlleva a que no puedan hacer respetar sus derechos e intereses. En tanto que, al 

no existir una correcta información del servicio que desea adquirir el consumidor, es 

que se genera un trato abusivo por parte de los empresarios, diseñando métodos 

comerciales coercitivos o desleales para el consumidor y en perjuicio de sus 

derechos. 

I.2.2. Antecedentes Nacionales 

Roldan, (2016) en su tesis denominada “Protección del consumidor en el Código 

Civil y Código de Protección y Defensa del Consumidor frente a las cláusulas 

abusivas en los contratos por adhesión de telefonía fija”, misma que fue realizada a 

través de un método científico, con el propósito de llegar a determinar de qué forma 

tanto el Código Civil y como el Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

efectivamente amparan al consumidor frente a las cláusulas abusivas que contienen 

los contratos de adhesión de telefonía fija. Ha llegado a concluir que las normas en 

mención no establecen o no regulan eficazmente los derechos del consumidor. 

Pues en el caso de las cláusulas abusivas en los contratos por adhesión de telefonía 

fija, no se respetan los derechos del consumidor, en la medida que dichos contratos 

son ejecutados en masa, y son contratos cuya forma y contenido ya viene 

predeterminado, en tanto que, en este tipo de situaciones el consumidor se ubica 

en un nivel desventajoso frente a la empresa que brinda el servicio de telefonía fija.  

Por otro lado, por tratarse los servicios de telecomunicaciones de un servicio 

masivo, se explica que dicha naturaleza sea de un contrato de adhesión y es 

precisamente ello lo que justifica la omisión de las tratativas en el contrato, así 

también se justifica la incorporación de las cláusulas de contratación en razón de 

ello. Pese a esto, existe la presencia de un organismo encargado de regular y 

fiscalizar la labor de las empresas de telefonía fija y móvil, con la finalidad de 

verificar si dichas empresas realmente cumplen y se adecuan a las normas vigentes 

respecto materia de protección al consumidor. No obstante, todavía se observa una 

deficiencia en los reclamos que alegan los consumidores al sentir afectados sus 
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derechos, toda vez que, estos se quejan por la demora en la tramitación de sus 

solicitudes. 

Egoavil (2018) en la investigación denominada “Programa de Segunda Especialidad 

en Derecho de Protección al consumidor: Las condiciones de activación en los 

contratos de seguro como supuestos de cláusulas abusivas” presentada en la 

Pontifica Universidad Católica del Perú. Cuyo objetivo de la investigación fue 

identificar las características o rasgos que demuestren la presencia de cláusulas 

abusivas, particularmente en aquellos casos sobre servicios de contratos de seguro, 

donde los principales rasgos son cláusulas generales ; debido a que según el 

funcionamiento que hoy en día existe en los mercados los contratos de seguro se 

caracterizan por ser contratos con cláusulas generales de contratación y además 

ser contratos de adhesión, señalándose que por una parte que el consumidor no 

tendrá la capacidad de que negocie cada una de las cláusulas que se encuentran 

dentro del contrato, sin embargo por otra parte recaería en el SBS la responsabilidad 

de que se analice las cláusulas que se incluye en el contrato que firme un usuario. 

Asimismo de acuerdo con el artículo 1398° de la Norma civil  se regula que en los 

contratos de adhesión y en las cláusulas generales de contratación no se admiten 

disposiciones que beneficien con exoneraciones o límites de responsabilidad a 

quién las consigne, así como; aquellas facultades, las cuales están dirigidas a 

alcanzar la suspensión de la ejecución de un contrato, y/o otras razones, las cuales 

no tendrán validez, basado en ello es que el autor concluye que la contratación en 

general se ha logrado convertir en una problemática que muy independientemente 

de los cuestionamientos que han tenido, ello porque una desventaja es la 

disminución de los costos, situación que cercano a las facultades  con las que 

cuentan los consumidores para poder firmar un contrato o no con alguna entidad, 

así como también la vigilancia de aquellas instituciones reguladoras, beneficiaran 

sobre los modelos de la contratación que vienen utilizándose se encuentren 

vigentes, además que como la ley de contratos de seguros precisa que podrían 

presentarse algunas cláusulas abusivas, las cuales no serán observadas por la 
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institución correspondiente, lo que significa que debe dedicarse mayor atención a 

de qué manera se limita la actuación de las aseguradoras.  

Rodríguez (2013) en la investigación desarrollada la cual denomino “La Tutela del 

consumidor contra cláusulas Abusivas” presentada en la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. La investigación tuvo como objetivo evaluar las cláusulas 

abusivas en contratos de consumo celebrados, así como los efectos que generarían 

ante los derechos del consumidor, ello genera una iracunda inquietud en la 

celebración de los contratos por adhesión o con arreglo a cláusulas generales de 

contratación. Señalando el autor que se estarían dando situaciones de desigualdad 

o inequidad entre ambas partes de quienes conformarían el contrato, sustentándose 

que hasta podría llegarse a eliminar totalmente los derechos del consumidor siendo 

esta una preocupación legitima, por cuanto efectivamente en las relaciones 

pactadas que se originan en los mercados de consumo, concretamente dada entre 

los usuarios de tarjetas de crédito, tenedores de éstas últimas que resultan 

maltratados con reglas de decisión unilateral,  las cuales no fueron notificadas 

claramente a la parte de quien contrato aquel servicio. Mencionándose que será de 

conocimiento popular que las cláusulas generales de contratación, en un contrato 

de tarjeta de crédito, es presentado en un formato que no acepta negociación de 

ninguna manera; y peor aún que por la entidad en donde se contrató el servicio no 

darían una buena explicación sobre este tipo de contratos siendo perjudicado 

solamente el consumidor del servicio. 

Herrera (2015) en la investigación denominada “Análisis Jurídico de la Cláusulas 

abusivas en los contratos de consumo” presentada en la Universidad Nacional de 

San Agustín de la ciudad de Arequipa. La investigación tiene como objetivo general 

es determinar cómo se viene tratando las cláusulas abusivas en los contratos de 

consumo, pues según señala el autor dentro de un marco del Sistema de protección 

de los consumidores, las entidades suelen contar con todos los datos completos, 

que también tienen a disposición de los consumidores con respecto a lo que sería 

la calidad y precio de servicio que pueden ofrecer, las condiciones del mercado así 
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como cláusulas en las que se basan las relaciones contractuales; sin embargo esta 

información es limitada pues no sería suficiente como para que el consumidor 

conozca sobre el tipo de garantía que ofrecen los productores, la distribución del 

riesgo contractual, disposiciones limitativas de responsabilidad, mecanismos de 

crédito, condiciones de ejecución, entre otras siendo estas solo algunas que tiene 

que ser considerados si se busca la auténtica protección a los consumidores. 

Concluyendo el autor que en el código de protección y defensa del consumidor no 

se define adecuadamente el contrato de consumo y que de este modo la mejor 

manera de que se pueda definir seria de que el empresario ejerza las libertades de 

celebración y de estipulación, mientras que el consumidor ejercería la libertad de 

celebración, ya que las cláusulas abusivas en los contratos de consumo ocasionan 

situaciones de desequilibrio o desigualdad, reduciendo, limitando o eliminando por 

completo los derechos del consumidor; haciendo excesivamente onerosas sus 

cargas y obligaciones contractuales o en algunos casos agregando o concediendo 

mayores facultades, beneficios o derechos al proveedor, e incluso limitándose o 

excluyéndose las obligaciones contractuales. 

Nájar, (2018) en su tesis denominada “Las cláusulas abusivas en la contratación 

masiva y la protección y defensa de los consumidores: una visión a la Resolución 

de N° 243-2018/SPC", misma en la que se ha planteado como finalidad estudiar el 

apogeo que están teniendo las actividades comerciales en relación a los contratos 

de adhesión y las cláusulas generales de contratación frente a los derechos de los 

consumidores y las cláusulas abusivas. Para ello, se ha basado en lo manifestado 

por la doctrina y la Resolución N° 243-2018/SPC. Así, ha llegado a concluir que las 

cláusulas abusivas justifican su existencia por que sirven para equilibrar la relación 

contractual entre consumidor y empresario. Así también ha verificado que sí existe 

una política pública como una medida de protección para el consumidor frente a los 

abusos de este tipo de cláusulas. En tanto que, el Tribunal Constitucional a través 

del artículo 65° de la Constitución Política ha regulado el principio del abuso de 

proscripción del derecho, entendiéndosele como una forma mediante la cual el 
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Estado se impone ante cualquier tipo de actividad comercial originada de prácticas 

maliciosas que afectan el interés legítimo de los consumidores. 

I.3. Teorías relacionadas al tema 

I.3.1. Teorías 

I.3.1.1. El contrato 

Conceptualmente, el contrato se comprende como la manifestación de la voluntad 

de dos personas, quienes crean o transmiten derechos y compromisos. Es 

considerado como un acto mediante el cual se celebra de forma voluntaria un acto 

jurídico, que genera obligaciones y derechos basados principalmente en el principio 

de autonomía de la voluntad a través del cual pueden contratar libremente sobre 

cualquier materia que no se encuentre prohibida (Arias, 2000). 

A través del contrato se puede modificar o extinguir una relación obligatoria, por lo 

que para su validez deberá de existir como requisito indispensable la presencia de 

dos partes sobre las cuales va recaer una obligación de naturaleza contractual, y 

estos obligadores reciben el nombre de acreedor – deudor.  

El consentimiento es la voluntad que expresan las partes ante la celebración de un 

acto jurídico, y este se perfecciona con las obligaciones que se originan por esa 

expresión, convirtiéndose en un mandato de ley entre los contratantes. El acuerdo 

de voluntades, algunos contratos exigen, para su perfección, otros actos de alcance 

jurídico, tales como efectuar una determinada entrega, o exigen ser formalizados en 

documento especial es decir en los denominados contratos formales, de tal manera 

que, en esa excepción con tan solo la voluntad, no sería suficiente. 

Sobre la noción de contrato, surge una serie de clasificaciones, así, por ejemplo, 

según su formación se encuentran aquellos contratos en los cuales no suscita algún 

tipo de dificultad o inconveniente alguno, ello porque donde se realiza la firma del 

acuerdo es el mismo y con referencia al tiempo no hay solución de continuidad entre 

una declaración y otra, mientras que el ausente o denominado por correspondencia 
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es en donde si hay problemas, a saber la distribución del riesgo debido al espacio 

de tiempo que media entre ambas declaraciones de voluntad. 

I.3.1.2.  La autonomía de la voluntad en las relaciones contractuales 

La relación contractual se comprende como un acto de libertad de cada individuo, 

propio de su autonomía privada; sin embargo, para poder asegurarse un desarrollo 

de interés económico, este busca aliados estratégicos que le permitan lograr ello, 

de modo que acuden a negociaciones u operaciones financieras.  

El contratante debe expresar o manifestar su voluntad a través del consentimiento 

o negativa para celebrar un acto jurídico en una situación de igualdad; sin embargo, 

esta en algunas circunstancias llega a verse afectada o a cambiar esa igualdad por 

un consentimiento condicionado, ya que dicha voluntad es dominada y es impuesta 

por quien tiene el poder del control de la negociación (Echeverri, 2010).  

La voluntad se ve limitada por la obligación de cubrir una necesidad, en tanto la 

voluntad en las relaciones contractuales se ve forzada o condicionada por el 

contrato. Kant (1983) citó que “respecto al principio de autonomía este está dirigido 

a que las personas actúen con libertad, por lo que debería esto considerarse como 

parte de la normativa vigente” (p. 101).  

I.3.2. El contrato Bancario 

I.3.2.1. Conceptualización del contrato bancario 

Los contratos bancarios son aquellos contratos de depósito estructurados, muchas 

veces llamados productor de inversión por los que las empresas de crédito reciben 

dinero, valores o los dos dándoles a cambio la retribución a sus clientes en un futuro. 

No obstante, los contratos financieros poseen la ventaja que ofrecen una mejor 

rentabilidad que las cuentas de ahorro bancarias, además son necesarias para 

personas que se encuentran relacionadas con los mercados de capitales y que 

saben sobre el manejo de este.  
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Poseen la desventaja de alto riesgo pues son de difícil comprensión para los clientes 

y además como estos contratos no se pueden negociar en los mercados 

secundarios organizados estos no se pueden cancelar anticipadamente (Castillo, 

2010). 

Se les conoce también como contrato financiero, entendiéndose a estos como aquel 

en el que al menos una de las partes celebrantes es una entidad financiera. Así, al 

igual que otro tipo de contratos, se le puede definir como un acuerdo de voluntades, 

pero esta vez entre un prestamista (entidad financiera) y un cliente que se constituye 

en el deudor de dicho préstamo que la entidad hace en su beneficio. Dicho contrato 

acarrea para ambas partes derechos y obligaciones, mismas que deben ser 

cumplidas recíprocamente. 

La naturaleza de este tipo de contrato es mercantil por estar asociados directamente 

con el comercio bancario, este tiene fuerza de ley entre las partes, pues se trata de 

acuerdos en relación a las operaciones que celebra el Banco. Este tipo de contratos 

se caracteriza porque son contratos de adhesión, pues los Bancos cuentan ya con 

un formato de contrato que son utilizados en toda la masa de clientes, básicamente 

los bancos trabajan con formularios que habitualmente son entregados a los clientes 

y estos deben ser firmarlos sin negociación alguna, ya que deben adherirse a las 

mismas.  

En este tipo de contratos se presume la existencia de buena fe recíproca y su 

carácter es únicamente mercantil, ya que el objetivo de estos es el dinero, el crédito 

y/o títulos valores. Se comprende entonces como una modalidad contractual de uso 

común en las grandes empresas cuyos clientes lo ven acceder a dicho negocio 

como una necesidad, asumiendo así las generalidades establecidas por la 

institución bancaria u comercial a la que acuden, de modo que la firma del cliente 

es la conformidad y aceptación con cada una de las cláusulas de la totalidad del 

contrato.   
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Jinestra (2014) mencionó que los contratos bancarios funcionan como un esquema 

jurídico propio de la naturaleza de las operaciones bancarias, que bien pueden 

confundirse en la práctica, ya que ninguno de los clientes realiza un análisis de estos 

antes de firmarlo, sino que se adhieren y únicamente firman el contrato, puesto que 

todas las entidades bancarias trabajan con formularios preestablecidos a los cuales 

no se le hace ninguna modificación por solicitud del cliente.  

El contrato bancario es un contrato adhesivo, teniendo en cuenta que son las 

entidades financieras quienes establecen las cláusulas de negociación, pues 

cuentan con formularios preestablecidos que son entregados a sus clientes, 

imponiendo así unilateralmente las condiciones sobre las cuales se celebra el 

contrato y que los clientes deben de adecuarse firmando dicho contrato, es decir 

bien pueden aceptarlas como también rechazarlas, pero no pueden modificar 

clausula alguna.  

Este contrato se realiza con consentimiento de ambas partes, puesto que, si bien 

es cierto, las cláusulas o condiciones de contratos son impuestas por el Banco, el 

cliente tiene la facultad de firmar o no el contrato, y de aceptar dichas condiciones 

está brindando su consentimiento para la celebración de dicho acto jurídico. 

Entonces, cuando se habla de operaciones bancarias o de contratos bancarios se 

refiere a hechos de la misma naturaleza, teniendo que las primeras consisten en 

una negociación financiera, mientras que el contrato considera los elementos 

jurídicos, propios de una agrupación técnica que contiene las condiciones 

impuestas por la entidad financiera.  

El contenido de un contrato bancario, o válgase señalar el objeto por el que se 

realiza es el crédito o dinero conforme se ha indicado en líneas anteriores, aquellos 

que permitirán la satisfacción de necesidades de un negocio o de cualquier actividad 

económica de interés del solicitante, que en el contrato tiene el nombre de deudor. 

El deudor es quien acude a la entidad financiera por crédito, de modo que es quien 
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se somete a los términos establecidos por la entidad financiera y procede a la firma 

del contrato sin previa revisión. 

Se registra también una clasificación de estos, entendiéndose los contratos pasivos 

como aquellos a través de los cuales es la entidad bancaria quien percibe dinero en 

efectivo a través de los clientes quienes poseen una cuenta corriente, y/o cuentas 

de ahorro. Primero, los contratos activos a través de los cuales la institución 

financiera celebra contratos de crédito a los clientes tales como préstamos 

personales, adelanto de sueldo, hipotecas, entre otros; Segundo los contratos de 

servicios bancarios a través de los cuales presta servicios a sus clientes sin que 

exista una financiación, por ejemplo mediante la banca por internet, y tercero los 

contratos de intermediación a través de los cuales la institución bancaria actúa como 

una intermediaria de diversos productos o servicios que ofertan otras empresas. 

I.3.2.2. Consumidor Financiero 

El consumidor financiero es cualquier persona u organización la cual emplea 

servicios financieros; es decir, empresas dedicadas al rubro de créditos personales, 

o para empresa, entre otros. Es por ello que cuando se firma o contrata los servicios 

de la empresa financiera, esta persona recibiría el nombre de cliente financiero, pero 

en caso no firmó un contrato se denomina usuario financiero (Viguria, 2012). 

Conceptualmente, se trata de todo cliente, usuario o en algunos casos llamado 

cliente potencial de los productos o servicios ofrecidos por las empresas que se 

encuentran sujetas a la inspección y vigilancia de la superintendencia Financiera, 

así como todo aquello que establezca la ley o el Estado. Además, este se encuentra 

relacionado a grupos específicos de proveedores como lo son, el intermediario 

financiero que actúa de forma indirecta, los cuales son supervisados por la SBS 

debido a que esta institución tiene la obligación de supervisar, regular y garantizar 

la seguridad del proveedor que brinda los servicios de operación pasiva, 

precisamente sobre los temas de recepción de dinero y todas aquellas operaciones 
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activas, refiriéndose a la captación de dinero y operaciones activas es decir la 

colocación de efectivo (Borbor, 2017). 

Conforme se viene indicando, puede entonces ser una persona natural o jurídica 

que tiene relaciones comerciales o contratos con empresas financieras de manera 

activa, mediante la cual esta ofrece o le brinda un servicio económico para la 

persona. No obstante, cabe menciona que no todo consumidor financiero es un 

cliente financiero debido a que un consumidor es aquella persona que necesita de 

un servicio para satisfacer necesidades económicas y que no es fiel a ninguna 

empresa, mientras que un cliente es aquel que realiza o adquiere un servicio en un 

mismo lugar que en ocasiones le es conocido para cliente (Patrón, 2011). 

No siempre el consumidor financiero tiene algún tipo de relación formalmente es 

decir una relación contractual con alguna empresa financiera ya sean habituales o 

esporádicas es decir en el caso de que una persona cobre un título valor en una 

entidad financiera con la cual no tiene ningún servicio contratado, dicha operación 

vincula a ambas partes por lo que de este modo si se podrá decir que la persona 

contara con un servicio y se le podría denominar un consumidor. 

I.3.2.3. Los contratos bancarios como contratos de adhesión  

La economía o la necesidad por el desarrollo económico de las personas, la 

industrialización y los grandes cambios que se ven en la comercialización de bienes 

e incluso servicios ha conllevado a que la normatividad jurídica regule una forma de 

contratación masiva basado precisamente en las necesidades de las personas, de 

modo que se ha dado lugar a la creación de cláusulas que son adaptadas a las 

necesidades de los interesados.  

El contrato de adhesión alude a la contratación masiva, que se caracteriza por el 

desconocimiento de la realidad de la negociación, generando la reducción de costos 

y aparente previsión de riesgos. Vega (2001) precisa que el contenido de los 

contratos de adhesión contiene clausulas predispuestas, pero que este tipo de 
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contrato responde a las necesidades de la realización de negociaciones jurídicas 

que permiten el desarrollo económico de las personas.   

La naturaleza jurídica de los contratos de adhesión es muy controversial, ya que 

algunos doctrinarios consideran que esta es contractual, pero otros aluden que es 

normativa, ya que lo que prima en ellos es el límite a la autonomía de la voluntad, 

pues dichas condiciones o cláusulas prediseñadas de los contratos son imperativas.  

La característica en este tipo de contrato es que uno de los intervinientes cumple el 

rol de negociador frente a aquel que debe aceptar dichas condiciones, siendo la 

parte débil del contrato, claro está que quien cumple el rol de negociador es quien 

ha establecido o prediseñado las clausulas y este es la empresa. En tanto, la parte 

débil del contrato es quien enfrenta consecuencias en su patrimonio individual.  

Las ofertas que predominan en los contratos de adhesión son uniformes, ya que 

responden a un modelo prediseñado por la entidad o institución que cumple el rol 

de acreedor, y que a bien los clientes se adhieren a dicho contrato (Silva, 2001). 

La unilateralidad es una de las características propias de los contratos de adhesión, 

ello porque la elaboración de dicho contrato es moldeada o prediseñada solo por 

una de las partes, en tanto es él quien predispone y ejerce poder sobre dichos 

acuerdos a los que el cliente únicamente se somete, configurándose una voluntad 

forzada o condicionada. La rigidez es también otra de las características de estos 

contratos, teniendo en cuenta que una de las partes no participa en la negociación 

del contrato, pues no tiene facultades para poder negociar, modificar o eliminar 

alguna clausula consignada en el contrato, razón por la que se considera a este 

como un contrato rígido.  

En cuanto a la predisposición contractual, debe entenderse que este es propio del 

poder de negociación, que en muchas ocasiones no guarda concordancia con las 

fuerzas económicas, pues la empresa cumple con un rol de adherente, ya que las 

cláusulas son aplicables a una pluralidad de negocios (Vega, 2001).  
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Sin duda, este tipo de contratos constituyen una expresión jurídica del desarrollo del 

comercio, ya que atienden directamente las necesidades que permiten satisfacer 

los intereses de micro, pequeños y grandes empresarios, e incluso a personas 

naturales ante situaciones fortuitas de naturaleza personal. Sin embargo, es 

importante señalar que a través de estos se cometen una serie de irregularidades, 

empezando porque los formatos prediseñados de contratos contienen cláusulas 

abusivas, afectando así los intereses de los consumidores.  

 

I.3.3. Principios de protección al consumidor financiero 

 

I.3.3.1. Principio de soberanía al consumidor 

El principio de soberanía al consumidor es aquel principio el cual se emplea dentro 

de todo lo referido a economía y aquello relacionado a finanzas públicas. Este 

implica que estos últimos tienen el poder y libertad para elegir libremente en el 

mercado los bienes y servicios que desean adquirir.  Este principio admite para el 

consumidor una serie de opciones de consumo, las mismas que deben estar 

disponibles para que puedan ser escogidas. 

La soberanía del consumidor supone la existencia de un mercado en el que 

prevalezca una moderna economía de libre mercado, facultando así a los propios 

consumidores a determinar sus necesidades a precios no tan altos en relación a los 

que establecen los proveedores de aquellos bienes y servicios que suelen adquirir 

(Iñigo, 2013). 

Este principio tiene mucha importancia en la economía, ya que les advierte sobre la 

facultad de elección que a través de este tienen los consumidores, es decir, puede 

decidir mediante su compra o adquisición que productos son los que triunfan en el 

mercado y en consecuencia cuáles son los que las empresas deberían seguir 

produciendo. 
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I.3.3.2. Principio de transparencia  

El principio de transparencia consiste en un principal instrumento, cuya finalidad 

consiste en alcanzar las mejoras de la información que se les brinda a los clientes 

de las entidades bancarias y no solo a ellos, sino a todos los clientes en general 

interesados en contratar un servicio bancario. Entonces, lo que se busca es que 

estas actuaciones se realicen con responsabilidad, para que los clientes y/o público 

en general puedan decidir contratar un servicio debidamente informados.  

Pues según la doctrina menciona que, este principio tiene como función principal 

generar y/o al menos promover una relación idónea entre los proveedores y las 

entidades bancarias, donde medie la información detallada y correcta, cuando se 

trate de la contratación de algún tipo de producto y/o servicio que oferta la entidad 

bancaria. Es de esa manera que, se garantizará un enfoque directo relacionado a 

las intenciones de cada uno de ellos, tomando en cuenta que la satisfacción de 

atención debe estar basada en fines objetivos y dirigidos a la protección del cliente 

y/o consumidor financiero y la correcta contratación.  

Por su parte, el artículo V del título preliminar del Código de Protección al 

Consumidor en su inciso 3 señala que, en la actuación de las operaciones 

mercantiles, las empresas deben garantizar una plena accesibilidad de información 

a los consumidores. 

I.3.3.3. Principio de pro consumidor 

El principio in dubio pro consumidor como también se le conoce tiene su origen en 

el vocablo “favor debilis”, que en la época actual significa protección al más débil de 

la relación contractual, de modo que es considerado como una regla de carácter 

interpretativo para aquellas situaciones donde medie un conflicto o existe un vacío 

normativo. Es decir, ante la existencia de dudas en la aplicación de la norma si 

hubiera se favorece a la parte más débil del contrato, válgase decir el consumidor, 

previniendo así conductas como aquellos casos donde la información haya sido 
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ocultada, o esta sea ambigua, o donde se haya vulnerado otro cualquier principio 

(Maturana, 2017). 

Se considera el principio protector del consumidor, tanto es así que la Comunidad 

Europea en el año 2007 considero este principio en materia de consumo, generando 

una obligación a todos los Estados miembros para que promuevan los derechos 

que les corresponden a los consumidores.  

Es una obligación del Estado garantizar este principio aludiéndose como un modo 

de protección de los intereses y derechos propios del consumidor, así se 

conceptualiza como un deber del Estado, cuyo fundamento recae en la 

vulnerabilidad en que se encuentra la sociedad consumista, siendo así necesario 

acudir a la norma más amplia para garantizar los derechos de las personas sin 

restricciones.  

Este principio funciona bajo tres formas, la primera es el indubio pro consumidor a 

fin de proteger a la parte más débil ante una ausencia o vacío, el segundo como la 

regla más favorable para aquellos casos donde medie una controversia de normas 

y la tercera como la regla más beneficiosa para aquellos casos donde exista 

situaciones con mayor beneficio, es decir normas que garanticen mayores 

beneficios al consumidor, las cuales deben ser aplicables (Baroceli, 2015). 

El Estado protege los derechos e intereses del consumidor, a través de este 

principio, principalmente en dos figuras contractuales. Una, que concierne a los 

contratos celebrados de adhesión y, la otra respecto a aquellos que se celebran en 

base a cláusulas generales de contratación. Así, tenemos que los contratos de 

adhesión por ser un instrumento de contratación en masa, da lugar a los abusos del 

Derecho, lo que ha permitido que se originen y adopten cláusulas abusivas que 

perjudican y atentan contra los derechos del consumidor; lo que ha conllevado al 

Estado a establecer una protección para el consumidor en este tipo de situaciones 

(Sánchez, 2015). 
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Este principio sustenta su existencia en la búsqueda por equilibrar la balanza entre 

proveedor y consumidor, pues por lo general este último es considerado por ser la 

parte débil en las relaciones contractuales; con el único objeto de salvaguardar los 

intereses y derechos del consumidor. 

El artículo V del título preliminar del Código de Protección al Consumidor en su 

inciso 2 ha señalado que en aquellos casos donde exista una duda en las normas 

o en los alcances que establezcan los contratos de adhesión deberán de ser 

interpretadas a favor del consumidor.   

I.3.3.4. Principio de corrección de la asimetría 

El Estado muestra un carácter tuitivo en favor del consumidor frente a la desigualdad 

o diferencia que se desarrolla en las relaciones entre proveedor y consumidor. Así, 

es de especial interés mencionar aquellos casos en los que se vulneran los 

derechos de información y elección del consumidor en los contratos de adhesión, a 

través de la omisión de las tratativas y la consigna de cláusulas abusivas; lo que 

hace evidentemente notorio la vulnerabilidad de los consumidores (Sánchez, 2015). 

El Estado reconociendo tal vulnerabilidad establece la aplicación de dicho principio, 

para corregir aquellas prácticas abusivas generadas por los proveedores que 

pretendan aprovecharse de todas las distorsiones que se generen debido a la 

desventaja que existe entre proveedor y consumidor. 

Sin embargo, la asimetría informativa es un problema que se desarrolla en casi 

todas las transacciones que realizan los consumidores, por lo cual es un fenómeno 

casi imposible de erradicar o suprimir de nuestras relaciones de consumo. Y es por 

ello que se dispone la aplicación del principio de corrección de la asimetría, como 

un mecanismo que corrija las conductas que turben el poder de decisión de los 

consumidores y usuarios y no afecte sus derechos. 
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I.3.3.5. Principio de buena fe 

El principio de buena fe es un principio general del derecho, que cobra interés 

especial cuando se refiere a materia contractual, ya que se convierte en una 

obligación de las partes contratantes, a quienes se les impone un comportamiento 

honesto y con rectitud, demostrando una actitud con disciplina durante el negocio 

jurídico. De esa manera, se ha convertido en un principio regulador en las relaciones 

jurídicas, con especial atención a las normas sociales. 

Se trata de un elemento ético-social de carácter jurídico, que funciona como un 

parámetro de dicha naturaleza en las relaciones contractuales bancarias, ya que 

tiene una fuerza integradora del contenido del contrato. Este impone obligaciones y 

deberes a fin de contrarrestar el tráfico jurídico. El principio de buena fe actúa como 

un factor de heterointegración de un contrato, ya que conlleva a la aplicación de 

reglas de conductas que deben ser ejecutadas por las partes según el interés 

contractual que se haya convenido. De manera que, este principio la ejecución de 

un contrato de integran la buena fe ante la presencia de lagunas contractuales 

(Valladarez, 2014). 

Este principio alude a que toda actividad comercial que se celebre entre consumidor 

y proveedor, sobre todo cuando celebren contratos, tienen la obligación de regir sus 

actos en coherencia con el principio de la buena fe, confianza y lealtad entre ellos. 

En consecuencia, es preciso manifestar que en los casos de contratos cuyo formato 

ya está predispuesto, es decir, aquellos contratos donde la negociación se evade; 

los proveedores deberán estrictamente regir su actuación al principio de la buena 

fe. 

Este principio se ha regulado jurídicamente a fin de proteger a la parte débil en un 

contrato, pero si bien es cierto, la norma objetiva existe, en la práctica este principio 

se vulnera, teniendo que existe cláusulas abusivas prediseñadas en los contratos. 
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I.3.3.6. Principio de primacía de la realidad  

Este principio implica que todas las relaciones de consumo deberán ser 

consideradas en base a su verdadera naturaleza, es decir, se considerará el 

verdadero propósito que les dio origen, independientemente de los documentos 

firmados o por el acto jurídico. 

I.3.4. Los contratos bancarios y las cláusulas abusivas  

Las cláusulas abusivas son aquellas condiciones contractuales que son 

prediseñadas antes de poner la oferta de un producto o servicio al mercado, de 

modo que el consumidor ya no tiene facultades que le permitan modificar dichas 

condiciones, pues estas a su vez contienen la uniformidad de las relaciones jurídicas 

propias del mercado moderno. Dicho de esa manera, se entiende que el contenido 

de los contratos de adhesión únicamente ofrece ventajas a uno de los contratantes, 

en este caso al acreedor que es el que ha prediseñado con anterioridad el contrato, 

generando un desequilibrio a los derechos del consumidor.   

Estas cláusulas se consideran abusivas cuando vulneran los principios básicos de 

protección al consumidor, de modo que en los últimos tiempos los principios y/o 

normas de protección al consumidor han pasado a convertirse en concreciones de 

preceptos de rango subjetivo, es decir; de contenido general, ya que el consumidor 

es quien siempre se encuentra en desventaja (Diez-Picazo, 2010). 

Las entidades bancarias vienen cometiendo o practicando una serie de 

arbitrariedades afectando al cliente o consumidor financiero, así es que lo 

demuestran las diversas resoluciones emitidas por el INDECOPI; sin embargo, no 

son sancionados tales actos, ello por la omisión de una correcta y adecuada 

legislación sobre los contratos de adhesión que vienen utilizando estas 

instituciones, pues se trata de documentos formales que prestan sus servicios 

desproporcionales, haciendo uso del intereses o necesidad de parte del 

consumidor.  
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I.4. Formulación del Problema 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento de los principios de protección al consumidor 

financiero en el contrato bancario en la ciudad de Chiclayo? 

 

I.5. Justificación e importancia del estudio 

Con esta investigación se pretende beneficiar al consumidor como la parte débil del 

contrato financiero, quien se ve afectado en su patrimonio o capacidad crediticia, a 

consecuencia de la celebración de contratos bancarios que, contienen clausulas 

generales adhesivas que ha grandes rasgos benefician a la entidad financiera, y 

que las mismas no son informadas adecuadamente antes de la celebración del 

mencionado contrato. 

Este estudio intenta regular o recodificar las medidas o políticas para garantizar la 

protección del consumidor y mitigar de alguna manera el problema previsto, 

buscando dar solución o de alguna manera reformular la protección al consumidor 

financiero, la cual se encuentra regulada de forma general en el Código de 

Protección al Consumidor, sin tener en cuenta sus características especiales, para 

ello  se desarrolló la naturaleza del consumidor financiero y los principios de 

protección, los que a su vez también contribuirán a  reforzar las teorías ya 

existentes, y el progreso de la ciencia jurídica en torno a la protección del 

consumidor financiero.  

Este análisis tiene relevancia social debido a que los servicios y productos ofrecidos 

por los bancos, representan una de las principales actividades económicas que 

ayudan al desarrollo de un país, pero que al ser aplicados indebidamente puede ser 

perjudicial para el consumidor financiero. Con este aporte teórico se contribuirá para 

soslayar una problemática que existe a nivel nacional. 
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I.6. Hipótesis  

El nivel de cumplimiento de los principios de protección al consumidor en el contrato 

bancario es bajo. 

 

I.7. Objetivos  

 

I.7.1. Objetivo General 

Determinar el nivel de cumplimiento de los principios de protección al consumidor 

en los contratos bancarios de Chiclayo. 

I.7.2. Objetivos Específicos  

Analizar los contratos bancarios en relación al principio de soberanía del consumidor 

en la ciudad de Chiclayo durante el año 2019. 

Analizar los contratos bancarios en relación al principio de transparencia en la 

ciudad de Chiclayo durante el año 2019. 

Analizar los contratos bancarios en relación al principio de buena fe en la ciudad de 

Chiclayo durante el año 2019. 

 

II. MATERIAL Y MÉTODOS 

II.1. Tipo y diseño de la investigación 

Es una investigación cuantitativa-descriptiva atendiendo a datos estadísticos que 

contribuyen a un análisis del fenómeno de estudio. Mientras que, el diseño de la 

investigación es no experimental, puesto que la investigación culminará con una 

propuesta de solución. 
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II.2. Población y muestra 

En la presente investigación, la población está compuesta por todas aquellas 

personas que hayan accedido a un servicio por parte de una entidad bancaria y por 

los contratos bancarios de las entidades financieras de Chiclayo. 

Para determinar el número de la muestra, se ha tenido en cuenta que, en ambos 

casos el número de la población son desconocidas, por lo que se aplica el criterio 

de conveniencia, teniendo así una que la muestra será solo 60 clientes bancarios, 

3 contratos generales de bancos de Chiclayo, donde se describen a las clausulas 

aplicables a todos los servicios o productos que ofrecen.    

 

II.3. Variables y operacionalización 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES TÉCNICA ESCALA 

      V. I 

CONTRATO 

BANCARIO 

 

Contratos de 

adhesión  

 

Las cláusulas generales 

predispuestas, 

abstractas, incorporación 

una serie de contratos. 

 

Adhesión del consumidor 

a las clausulas generales 

 

 

 

Cuestionario 

 

Nomin

al 

        

 

 

 

 

 

   V.D.  

PRINCIPIOS 

DE 

PROTECCIÓN 

AL 

CONSUMIDOR 

FINANCIERO 

Principio de 

soberanía al 

consumidor 

Libertad de contratar y 

libertad contractual 

Principio de 

transparencia 

Accesibilidad a la 

información , información 

veraz y apropiada 

Principio de 

buena fe 

Conducta acorde a la 

buena fe y lealtad. 
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II.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

II.4.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos que se han utilizado para esta 

investigación son los siguientes: 

Análisis documental: a través de esta herramienta, lo que se ha busca para esta 

investigación es el análisis de los contratos financieros, así como también la 

recopilación de información para el marco teórico y metodológico de la misma.  

Análisis de campo: a través de esta técnica, en esta investigación se ha utilizado 

principalmente un cuestionario, el cual fue aplicado a la muestra prefijada y cuyos 

datos serán posteriormente analizados.  

Análisis de contenido: A través de esta técnica se ha utilizado una lista de cotejo, 

para analizar el contenido de los contratos generales de los bancos.  

II.4.2. Validez y confiabilidad  

La validez del cuestionario fue evaluada por dos expertos ya para la confiabilidad 

se midió el coeficiente del alfa Cronbach, el mismo que arrojo 8, 5, el mismo que 

puede interpretarse como fiable. 

II.5. Procedimiento de análisis de datos 

La aplicación del cuestionario a la muestra prefijada ha permitido obtener los datos 

que fueron procesados en el programa estadístico spss 24, los mismos que fueron 

presentados en gráficas y tablas en el tercer capítulo de la investigación, las cuales 

se visualizan en porcentajes, con las descripciones correspondientes. 

II.6. Criterios éticos 

Los criterios éticos representan en esta investigación parámetros que han 

contribuido a tener una investigación de calidad, así tenemos que para la presente 

se han utilizado los siguientes: 
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a. Consentimiento informado: a través de este criterio se ha tenido que los 

participantes de la investigación sean tratados como personas, y se le respeten sus 

derechos como él ser informados sobre el instrumento.  

b. Confiabilidad: al igual que el criterio anterior, para esta investigación este 

permite que los datos recogidos con la aplicación de los instrumentos de recolección 

de datos no vulneren los derechos de quienes han contribuido a la obtención de 

tales informaciones. 

c. Beneficencia: Está investigación está dirigido a buscar el beneficio de las 

personas que acceden a los servicios bancarios.  

II.7. Criterios de rigor científico  

Se hizo uso de los criterios que a continuación se presentan: 

a. Consistencia: en esta investigación este criterio permite obtener un estudio de 

calidad, debido a que los resultados que se obtengan tendrán un nivel de validez. 

b. Concordancia teórico-epistemológica: este criterio permite una relación 

coherente entre el objeto de la investigación, la formulación del problema, el tipo y 

diseño de la investigación, así como el análisis de todos los resultados encontrados, 

y las conclusiones de la investigación. 
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III. RESULTADOS 

III.1. Resultados en tablas y figuras 

                                               

 

 

 

 

78%

13%

2% 2%

5% Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar

Casi siempre

Siempre

Figura 1:
Negociación de las cláusulas generales para la firma de un
contrato bancario

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN:
Sobre el primer ítem consultado, se ha registrado que el 78% de los
encuestados han indicado que nunca han realizado negociación de las
cláusulas generales para la firma de un contrato bancario, lo cual
discrepa con el 5% de los encuestados quienes por el contrario han
indicado que siempre se les ha permitido realizar tal negociación.
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40%

51%

2%
7% Nunca

Casi Nunca

Me abstengo
de opinar

Casi siempre

Figura 2:
Modificacion de las cláusulas generales para la firma del contrato
bancario

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
En el segundo ítem consultado se ha registrado que un 40% de los
encuestados han señalado no poder modificar ninguna cláusula
general para la firma de un contrato con el banco; sin embargo, se
registra también un 7% quienes por el contrario han indicado que
casi siempre han preferido realizar tal modificación.
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20%

45%

32%

3% Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar

Casi siempre

Figura 3
Elección del tipo de producto o servicio financiero

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN:
Sobre el ítem tercero, se ha registrado que el 45% de los informantes
ha señalado que casi nunca puede elegir libremente el tipo de servicio
que ofrece la entidad bancaria, y ello discrepa con el 3% de los
encuestados que ha señalado que casi siempre se les permite realizar
modificaciones ..
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33%

65%

2%

Nunca

Casi Nunca

Casi siempre

Figura 4
Información adecuada del tipo de producto o servicio financiero

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el quinto item se ha registrado que un 65% de los encuestados
han indicado que no reciben información adecuada sobre el tipo de
producto o servicio que prestan las entidades bancarias, lo cual
discrepa con el otro 2% de los mismos encuestados quienes por el
contrario han indicado que casi siempre si recibe dicha información.



40 
 

 

 

8%

67%

8%

10%

7%

Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar

Casi siempre

Siempre

Figura 5
Acceso libre de información sobre producto o servicios
bancarios

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el sexto ítem, se ha registrado que el 67% de los
encuestados ha indicado que casi nunca existe un libre acceso a
la información de los productos o servicios bancarios, pero
también se ha registrado a un 10% quienes indican que ello ocurre
casi siempre y que pueden acceder de forma libre a las
informaciones sobre los productos y/o servicios que ofrecen las
entidades bancarias.



41 
 

 

 

72%

1%

27%

Nunca

Casi Nunca

Casi siempre

Figura 6
Información veraz del tipo de producto o servicio bancario

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el setimo ítem se ha registrado que el 72% de los
encuestados ha indicado que nunca recibe información veraz
sobre los productos o servicios bancarios antes de realizar la
adquisición del mismo, pero entre los resultados también se ha
identificado a un 27% quienes por el contrario han precisado que
ello ocurre casi siempre.



42 
 

 

 

 

 

34%

58%

8%
Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar

Figura 7
Información apropiada del tipo de producto o servicio bancario

Fuente: cuestionario elaborado investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el octavo ítem, se ha registrado que el 58% de los
informantes han indicado que casi nunca reciben información
apropiada acerca del tipo de producto o servicio bancario, sin
embargo, se ha registrado entre los resultados también un 8% de
los mismos encuestados quienes han preferido abstenerse a opinar
sobre la consulta realizada.
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18%

54%

20%

8%

Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar

Casi siempre

Figura 8
Las dudas del contrato y su interpretación

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el noveno item consultado se ha registrado que el 54% de
los encuestados ha indicado que cuando existen dudas sobre los
alcances del contrato casi nunca la interpretación es realizada a
su favor; sin embargo, hay un 8% de los mismos encuestados
quienes han precisado que casi siempre ocurre ello y que dicha
interpretación es realizada en benficio de ellos.
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32%

40%

20%

8%

Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar

Casi siempre

Figura 9
La infracción administrativa y las consecuencias patrimoniales

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el íten decimo, se ha registrado que el 40% de los encuestados ha
indicado que ante aquellos casos donde ocurre una infracción
administrativa en el contrato casi nunca se resarce las consecuencias
patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas a su estado anterior;
pero también hay un 8% que dice que ello sucede casi siempre y que si
son resarcidos ante situaciones de dicha naturaleza.
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32%

41%

18%

2%

7%
Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar

Casi siempre

Siempre

Figura 10
El principio de buena fe de confianza y lealtad en la elaboración
del contrato

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el decimo primer ítem se ha registrado que el 43% de los
informantes ha precisado que casi nunca la entidad financiera actúa de
acuerdo al principio de la buena fe de confianza y lealtad en la
elaboración del contrato; sin embargo, hay también un 7% de los
mismos encuestados quienes precisan que siempre ocurre ello.
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45%

38%

8%

7%

2%

Nunca

Casi Nunca

Me abstengo de
opinar
Casi siempre

Siempre

Figura 11
Situaciones y relaciones económicas

Fuente: cuestionario elaborado por la investigadora

DESCRIPCIÓN
Sobre el decimo primer ítem, se ha registrado que el 45% de los
informantes ha señalado que nunca se considera las situaciones
y relaciones económicas que efectivamente se realicen, persigan
o establezcan en la relación entre la entidad financiera y el
consumidor, pero hay un 7% de los mismos encuestados quienes
han indicado que ello ocurre siempre.



47 
 

Tabla 1: 

Cumplimiento de protección al consumidor en los contratos bancarios 

Contrato Principio de 

transparencia 

Principio de la Buena fe Principio de 

soberanía al 

consumidor 

Banco  Interbank SI No No 

Banco de Crédito SI No No 

Banco Continental SI No No 

Fuente: cuestionario 1 elaborado por la autora 

 

INTERPRETACIÓN: 

Después de haber revisado los contratos generales de los bancos, encontramos 

que los tres brindan información veraz y apropiada, sin embargo, frente a cambios 

unilaterales en las tasas, penalidades, comisiones, cambios en el contrato, 

condicionan al cliente para resolver el contrato al pago íntegro de la deuda que 

hubiere a favor del banco, afectando así al principio de buena fe, lo que a la vez 

afecta la soberanía del consumidor impidiendo que tome decisiones libres.  
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III.2. Discusión de resultados 

De acuerdo al objetivo general determinar el nivel de cumplimiento de los principios 

de protección al consumidor en los contratos bancarios en la ciudad de Chiclayo 

durante el año 2019. Después de haber revisado los contratos generales de los 

bancos (Continental, Crédito del Perú e Interbank) , encontramos que los tres 

brindan información veraz y apropiada, sin embargo, frente a cambios unilaterales 

en las tasas, penalidades, comisiones, cambios en el contrato, condicionan al cliente 

para resolver el contrato al pago íntegro de la deuda que hubiere a favor del banco, 

afectando así al principio de buena fe, lo que a la vez afecta la soberanía del 

consumidor impidiendo que se tome decisiones libres. Agregado a ello, del 

cuestionario aplicado para efectos de esta investigación se encontró que el 78% de 

los encuestados ha indicado que nunca han realizado negociación de las cláusulas 

generales para la firma de un contrato bancario; y Los encuestados en un 40% han 

señalado no poder modificar ninguna cláusula general para la firma de un contrato 

con el banco, a ello se le suma otro 51% con la premisa de casi nunca. Frente a ello 

Egoavil (2018) en la investigación denominada “Programa de Segunda Especialidad 

en Derecho de Protección al consumidor: las condiciones de activación en los 

contratos de seguro como supuestos de cláusulas abusivas” señala que dentro de 

los   contratos con cláusulas generales de contratación y de adhesión, el consumidor 

no tendrá la capacidad de que negocie cada una de las cláusulas que se encuentran 

dentro del contrato, sin embargo recaería en el SBS la responsabilidad de que se 

analice las cláusulas que se incluye en el contrato que firme un usuario. Por su parte 

Herrera (2015) en la investigación denominada “Análisis Jurídico de la Cláusulas 

abusivas en los contratos de consumo” señala el autor dentro de un marco del 

Sistema de protección de los consumidores, las entidades suele contar con todo los 

datos completos, que también tienen a disposición de los consumidores con 

respecto a lo que sería la calidad y precio de servicio que pueden ofrecer, las 

condiciones del mercado así como cláusulas en las que se basan las relaciones 

contractuales; sin embargo esta información es limitada pues no sería suficiente 
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como para que el consumidor conozca sobre el tipo de garantía que ofrecen los 

productores, la distribución del riesgo contractual, disposiciones limitativas de 

responsabilidad, mecanismos de crédito, condiciones de ejecución, entre otras 

siendo estas solo algunas que tiene que ser considerados si se busca la auténtica 

protección a los consumidores e incluso limitándose o excluyéndose las 

obligaciones contractuales. De todo ello se desprende que actualmente los 

contratos bancarios, como cualquier otro contrato de adhesión, predispone las 

cláusulas que van a regir sobre el servicio o producto que se ofrece al consumidor; 

mientras este último solo tiene la posibilidad de aceptar o rechazar el producto bajo 

las clausulas predispuestas.  

Ello lo notamos al revisar cada uno de los objetivos específicos. Así para el objetivo 

específico analizar los contratos bancarios en relación al principio de soberanía del 

consumidor en la ciudad de Chiclayo durante el año 2019, en esta investigación se 

recogió que el 45% de los informantes ha señalado que casi nunca puede elegir 

libremente el tipo de servicio que ofrece la entidad bancaria, a ello se le suma un 

20% que señala que nunca pueden elegir libremente, un 65% han indicado que no 

reciben información adecuada sobre el tipo de producto o servicio que preste la 

entidad bancaria, a ello se le suma un 33% que indicó que nunca han recibido 

información oportuna, a ello hay que agregar lo revisado de los contratos de donde 

se pudo evidenciar que frente a cambios unilaterales en las tasas, penalidades, 

comisiones, cambios en el contrato, condicionan al cliente para resolver el contrato 

al pago íntegro de la deuda que hubiere a favor del banco,  afectando la soberanía 

del consumidor impidiendo que tome decisiones libres. Sobre esto Pineda (2017) 

en su investigación “Asimetría informativa, publicidad engañosa y el principio de 

soberanía del consumidor” ha demostrado que el tipo de la publicidad y la asimetría 

informativa, tienen una alta influencia sobre la Soberanía del Consumidor, 

impidiendo que estos elijan libremente el producto o servicio entre todos los 

ofertados. De allí podemos señalar que, el contrato bancario afecta la soberanía del 

consumidor, ya que para que el consumidor acceda a firmarlo, se le induce con 
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publicidades engañosas e información asimétrica, que le impide elegir el mejor 

producto entre todos los que se ofrecen en el mercado, y cuando se le impide 

resolver los contratos, frente a cambios unilaterales en las tasas, penalidades, 

comisiones, condicionando al cliente al pago íntegro de la deuda que hubiere a favor 

del banco. 

Ello nos damos cuenta al cumplir con el segundo objetivo específico, analizar los 

contratos bancarios en relación al principio de transparencia en la ciudad de 

Chiclayo durante el año 2019, dado que en esta investigación se recogió que el 67%  

de los encuestados ha indicado que casi nunca existe un libre acceso a la 

información de los productos o servicios bancarios, a ello se suma un 8% que 

precisa que nunca ocurre ello,  el 72% de los encuestados ha indicado que nunca 

recibe información veraz sobre los productos o servicios bancarios antes de adquirir, 

a ello se suma también el 1% quien indicó que ello casi nunca ocurre, y el 58% de 

los informantes ha indicado que casi nunca recibe información apropiada acerca del 

tipo de producto o servicio bancario, a ello se suma un 34% quien también indicó 

que nunca ocurre; aunque después de haber revisado los contratos generales de 

los bancos, encontramos que los tres brindan información veraz y apropiada. Pero 

a ello Aguilera (2018) en su tesis “Los contratos de adhesión de seguros en relación 

a los derechos del consumidor en Ecuador”, ha evidenciado  que los derechos de 

los consumidores que adquieren una póliza de seguro a través de la celebración de 

un contrato de adhesión, están siendo vulnerados no de fondo, sino, de forma; lo 

que posiblemente se deba al gran nivel de desinformación que presenta el 

asegurado al momento de adquirir dicho servicio y, es precisamente ello lo que 

conlleva a que no puedan hacer respetar sus derechos e intereses. En tanto que, al 

no existir una correcta información del servicio que desea adquirir el consumidor, es 

que se genera un trato abusivo por parte de los empresarios, diseñando métodos 

comerciales coercitivos o desleales para el consumidor y en perjuicio de sus 

derechos. De todo ello se desprende que los contratos bancarios afectan el principio 

de transparencia, aunque en su redacción, brindan información veraz y apropiada, 
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pero para su consolidación, previamente no se le brinda información adecuada, y 

veraz sobre el producto o servicio que va adquirir al consumidor, y peor aún no se 

le explica las implicancias del contrato y tampoco se le da acceso libre a los 

contratos previamente antes de ser firmados.  

Además en cuanto al tercer objetivo específico,  Analizar los contratos bancarios en 

relación al principio de buena fe en la ciudad de Chiclayo durante el año 2019, se 

encontró en la presente investigación que un 43% de los informantes ha precisado 

que casi nunca la entidad financiera actúa de acuerdo al principio de la buena fe de 

confianza y lealtad en la elaboración del contrato, a ello se le suma un 32% quienes 

opinan lo mismo, a ello también después de haber revisado los contratos generales 

de los bancos, encontramos que los tres brindan información veraz y apropiada, sin 

embargo, frente a cambios unilaterales en las tasas, penalidades, comisiones, 

cambios en el contrato, condicionan al cliente para resolver el contrato al pago 

íntegro de la deuda que hubiere a favor del banco, afectando así al principio de 

buena fe. Al respecto Martín (2018) en su investigación “La Acción colectiva como 

medio eficaz de protección al consumidor en los contratos de tarjetas de crédito.” 

Señala que la complejidad de información financiera es un campo apto para el 

ejercicio de prácticas abusivas o la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos, 

que la buena fe y el principio de responsabilidad empresaria son factores que deben 

estar presente durante toda la relación de consumo. Sin embargo, Rodríguez (2013) 

en la investigación desarrollada la cual denomino “La Tutela del consumidor contra 

cláusulas Abusivas” señaló que se estarían dando situaciones de desigualdad o 

inequidad entre ambas partes de quienes conformarían el contrato, sustentándose 

que hasta podría llegarse a eliminar totalmente los derechos del consumidor siendo 

esta una preocupación legitima, por cuanto efectivamente en las relaciones 

pactadas que se originan en los mercados de consumo, concretamente dada entre 

los usuarios de tarjetas de crédito, tenedores de éstas últimas que resultan 

maltratados con reglas de decisión unilateral,  las cuales no fueron notificadas 

claramente a la parte de quien contrato aquel servicio. Mencionándose que será de 
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conocimiento popular que las cláusulas generales de contratación, en un contrato 

de tarjeta de crédito, es presentado en un formato que no acepta negociación de 

ninguna manera; y peor aún que por la entidad en donde se contrató el servicio no 

darían una buena explicación sobre este tipo de contratos siendo perjudicado 

solamente el consumidor del servicio. Por otra parte en la doctrina sobre el principio 

de buena fe, se encontró que es un principio que cobra interés especial cuando se 

refiere a materia contractual, ya que se convierte en una obligación de las partes 

contratantes, a quienes se les impone un comportamiento honesto y con rectitud, 

demostrando una actitud con disciplina durante el negocio jurídico. De esa manera, 

se ha convertido en un principio regulador en las relaciones jurídicas, con especial 

atención a las normas sociales. Se trata de un elemento ético-social de carácter 

jurídico, que funciona como un parámetro de dicha naturaleza en las relaciones 

contractuales bancarias, ya que tiene una fuerza integradora del contenido del 

contrato. Este impone obligaciones y deberes a fin de contrarrestar el tráfico jurídico. 

El principio de buena fe actúa como un factor de heterointegración de un contrato, 

ya que conlleva a la aplicación de reglas de conductas que deben ser ejecutadas 

por las partes según el interés contractual que se haya convenido (Valladarez, 

2014). De ello se desprende que el contrato bancario afecta el principio de buena 

fe, ya que generalmente contienen cláusulas que traen mayor beneficio a la 

empresa proveedora sobre el consumidor, las mismas que no son explicadas de 

forma adecuada antes de la celebración del contrato. 
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III.3.  Aporte práctico 

LEY ESPECIAL PARA FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 

Exposición de motivos: 

Considerando que los contratos bancarios afectan la soberanía del consumidor, ya 

que para que el consumidor acceda a firmarlo, se le induce con publicidades 

engañosas e información asimétrica, que le impide elegir el mejor producto entre 

todos los que se ofrecen en el mercado, y cuando se le impide resolver los contratos, 

frente a cambios unilaterales en las tasas, penalidades, comisiones, condicionando 

al cliente al pago íntegro de la deuda que hubiere a favor del banco. 

Que afectan el principio de transparencia, aunque en su redacción, brindan 

información veraz y apropiada, pero para su consolidación, previamente no se le 

brinda información adecuada, y veraz sobre el producto o servicio que va adquirir al 

consumidor, y peor aún no se le explica las implicancias del contrato y tampoco se 

le da acceso libre a los contratos previamente antes de ser firmados. 

Que afectan el principio de buena fe, ya que generalmente contienen cláusulas que 

traen mayor beneficio a la empresa proveedora sobre el consumidor, las mismas 

que no son explicadas de forma adecuada antes de la celebración del contrato. 

Se presenta la presente ley: 
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FÓRMULA LEGAL 

CAPÍTULO I 

DERECHOS DEL CONSUMIDOR 

 

Artículo 1 Son derechos del consumidor financiero: 

 

a. Recepcionar información precisa sobre los costos que tiene el producto y/o 

servicio. 

 

b. Recibir la información detallada sobre la condición objetiva que ofrecen los 

proveedores y que estableciere previamente para el acceso al producto o 

servicio. 

 

c. La inmediata liberación de las medidas dirigidas a garantizar el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones, cuando estas se hayan extinguido.  

 

d. Libertad de elegir el tasador de los bienes que ha ofrecido en garantía, así como 

todas aquellas alternativas u opciones que presente la entidad bancaria.  

 

e. Informarse sobre la liquidación general del crédito sin burocracias 
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CAPITULO II 

DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 2 Los proveedores a través del contrato de adhesión deben informar en 

términos muy básicos y sencillos de entender el modo de cobro de los bienes y/o 

servicios a prestar y los ya prestados, es decir la información deberá contribuir a 

que el consumidor pueda verificar si el cobro que se efectuó se ajusta a las 

condiciones y a los precios, cargos, costos, tarifas y comisiones descritos en el 

contrato, indicando el costo total de la misma. Los contratos de adhesión, deberán 

especificar como mínimo, con el objeto de promover su simplicidad y transparencia, 

lo siguiente: 

a. Un desglose detallado del cargo, de la comisión, del costo y tarifas, las cuales 

deberán detallar el valor efectivo de todos los servicios que se vengan 

prestando, inclusive aquellos que no conformen de forma directa del precio, 

en tanto corresponde ello a otros productos que fueron contratados de forma 

simultánea, de modo que las exenciones de cobro que bien puedan 

corresponder a promociones o incentivos, sea por el uso de algún servicio 

y/o producto financiero. 

b. Las causales que conllevan al término previo del contrato a causa del 

prestador, los plazos razonables donde se hará efectivo tal culminación del 

contrato y los medios por los cuales el consumidor deberá informarse.  

c. La duración del contrato o si este es indefinido, u objeto de renovación 

automática, las causales deberán dar lugar a un término anticipado 

únicamente por voluntad y autonomía del consumidor, con el respecto plazo 

de aviso anticipado, así como también los costos por el término o incluso 

cuando se da el pago de forma anticipada, sea total o parcial. 

d. Un anexo en que se identifiquen cada uno de los productos o servicios 

contratados, especificando las obligaciones derivadas de una ley y cuáles 

voluntarios, debiendo ser aprobados de forma expresa y separada, cada uno 
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de dichos productos y servicios, adquiridos a través de firma y huella del 

mismo. 

e. Anexar los requisitos y procedimientos para acceder a los reclamos por 

dichos productos y servicios. 

 

Artículo 3 El contrato de adhesión de productos y/o servicios financieros deben ser 

presentados en el inicio del mismo documento y estar detallados en la hoja de 

resumen donde se enumeren las cláusulas principales, en tanto el proveedor debe 

incluir dicha hoja en las cotizaciones, para contribuir a que se proceda a una fácil 

comparación por parte del consumidor.   

Artículo 4 Los proveedores están prohibidos para ejecutar cambios algún tipo de 

cambio en las tarifas, cargos, comisión, y otro costo respecto al bien y/o servicio, 

con ocasiones u oportunidad de renovación, restitución o reposición del soporte 

físico que se requiere para el uso y disfrute del bien y/o producto materia de contrato. 

En tal caso, todos los hechos que puedan presentarse deberán poder 

acondicionarse ante la posibilidad de celebrar un nuevo contrato.  

El consumidor tendrá la facultad de poder culminar el contrato de forma anticipada, 

sea a uno o más de los servicios que haya adquirido, constituyéndose en un derecho 

que debe ejecutarse con la sola manifestación de su voluntad, siempre que se 

extinga todas las obligaciones que mantiene con el proveedor, tomándose en cuenta 

el costo por el término anticipado del contrato de adhesión. 

El proveedor de crédito no podrá retrasar la culminación del contrato, en tanto su 

pago anticipado o cualquier otra gestión que sea solicitada por el consumidor cuyo 

objetivo sea finalizar la relación contractual.  
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CAPÍTULO III 

DE LA PUBLICIDAD Y PRODUCTOS Y SERVICIOS OFRECIDOS 

Artículo 5 El proveedor del producto o el servicio financiero no podrá ofrecer en 

venta otros productos o servicios de forma atada u obligatoria. Entiéndase por 

producto o servicio financiero vendido de forma atada u obligatoria situaciones 

cuando el proveedor: 

a. Actuación mediante imposición o condicionamiento al consumidor para que 

este contrate otros productos o servicios adicionales, de carácter especial o 

conexos.   

b. Cuando manifiesta que no está disponible para una contratación por 

separado, cuando esta puede hacerse de dicha manera con otro proveedor, 

o si está disponible pueda hacerse de ese modo, esto signifique adquirirlo en 

las condiciones que el proveedor solicita de forma arbitraria y discriminatoria  

El proveedor no podrá de ninguna forma efectuar algún tipo de aumento en las 

tarifas, tasa de interés y otro cargo. 

Artículo 6 Los proveedores del producto y/o servicio financiero no podrán restringir 

o condicionar que las compras de consumo se realicen de forma exclusiva con un 

medio de pago que este bajo administración de ellos mismos, o por una empresa 

que se encuentre en relación directa o sociedades e apoyo al giro. Todo lo anterior 

se realiza sin perjuicio del derecho que gozan los proveedores para ofrecer 

descuentos o beneficios que estén asociados exclusivamente con un medio de pago 

que sea administrado u operado por cualquiera de los sujetos antes señalados.  
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DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA DISPOSICIÓN: La presente ley es de aplicación nacional, para toda 

entidad proveedora de productos y servicios financieros. 

SEGUNDA DISPOSICIÓN: La presente ley entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación en el diario oficial el Peruano. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

IV.1. Conclusiones 

Se llega a determinar que existe un bajo nivel de cumplimiento de los principios de 

protección al consumidor en los contratos bancarios de Chiclayo. 

Los contratos bancarios afectan la soberanía del consumidor, ya que para que el 

consumidor acceda a firmarlo, se le induce con publicidades engañosas e 

información asimétrica, que le impide elegir el mejor producto entre todos los que 

se ofrecen en el mercado, y cuando se le impide resolver los contratos, frente a 

cambios unilaterales en las tasas, penalidades, comisiones, condicionando al 

cliente al pago íntegro de la deuda que hubiere a favor del banco. 

Los contratos bancarios afectan el principio de transparencia, aunque en su 

redacción, brindan información veraz y apropiada, pero para su consolidación, 

previamente no se le brinda información adecuada, y veraz sobre el producto o 

servicio que va adquirir al consumidor, y peor aún no se le explica las implicancias 

del contrato y tampoco se le da acceso libre a los contratos previamente antes de 

ser firmados. 

Los contratos bancarios afectan el principio de buena fe, ya que generalmente 

contienen cláusulas que traen mayor beneficio a la empresa proveedora sobre el 

consumidor, las mismas que no son explicadas de forma adecuada antes de la 

celebración del contrato. 
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IV.2. Recomendaciones  

Se llega a determinar que existe un regular nivel de cumplimiento de los principios 

de protección al consumidor en los contratos bancarios de Chiclayo. 

Se debe establecer normativas que ayude a eliminar publicidades engañosas y la 

asimetría informativa frente a las ventajas y desventajas de los productos, y eliminar 

aquellas cláusulas que impiden al consumidor resolver los contratos, frente a 

cambios unilaterales en las tasas, penalidades, comisiones. 

Se debe establecer normativas, que de alguna manera obliguen que se brinde 

información adecuada, y veraz sobre el producto o servicio que va adquirir al 

consumidor, y darle una explicación adecuada de las implicancias del contrato en 

su conjunto. 

Se debe eliminar las cláusulas que afectan el principio de buena fe, y que traen 

mayor beneficio a la empresa proveedora sobre el consumidor, las mismas que no 

son explicadas de forma adecuada antes de la celebración del contrato. 
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II. ANEXOS 
 

ANEXO N° 1: CUESTIONARIO 

 

 

 

ENCUESTA 

DIRIGIDA A: CLIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS 

El presente instrumento ha sido elaborado con la finalidad de obtener datos que permitan 

conocer la realidad problemática sobre el “EL CONTRATO BANCARIO Y LOS 

PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO EN LA CIUDAD DE 

CHICLAYO DURANTE EL AÑO 2019”. 

PARA SU TRANQUILIDAD SE LE INFORMA QUE: el cuestionario es anónimo, la 

identidad de los informantes se mantiene en anonimato, de igual manera, las respuestas 

obtenidas se guardan en total confidencialidad.  

LLENAR EL CUESTIONARIO SEGÚN LA ESCALA QUE A CONTINUACIÓN SE 

SEÑALA: 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi  nunca No opina Casi 

siempre 

Siempre 

 

ITEM 1 2 3 4 5 

1.- ¿Ud. Negocia sobre las clausulas generales para 

firmar contratos con algún banco  ? 

     

2.- ¿Ud. Modifico algunas de las clausulas generales 

para firmar contratos con algún banco   

Nunca? 

     

3.- ¿ Ud. Escogió libremente el tipo de producto o 

servicio financiero para adquirirlo? 

     

4.- ¿Ud. Se informó adecuadamente  del tipo de 

producto o servicio financiero? 

     

5.- ¿ Ud. Tuvo  libre acceso a la información del tipo 

de producto o servicio financiero para adquirirlo? 

     

6.- ¿ Ud. Recibió  información veraz del tipo de 

producto o servicio financiero para adquirirlo? 
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7.- ¿Ud. Recibió  información apropiada del tipo de 

producto o servicio financiero para adquirirlo? 

     

8.- ¿Ud. Ante duda en los alcances del contrato se 

interpreta mi favor del consumidor? 

     

9.- ¿Ud. Ante la infracción administrativa en el contrato 

se resarce  las consecuencias patrimoniales directas 

e inmediatas ocasionadas a su estado anterior? 

     

10.- ¿ La entidad financiera actúa de acuerdo  

principio de la buena fe de confianza y lealtad en la 

elaboración del contrato? 

     

11.- ¿Se considera las situaciones y relaciones 

económicas que efectivamente se realicen, persigan 

o establezcan en la relación entre la entidad financiera 

y el consumidor? 
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ANEXO N° 02 

ESCALA DE VARIABLES 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 60 100,0 

Excluido a 0 ,0 

Total 60 100,0 

 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach Número de elementos 

,862 11 
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ANEXO N° 03  

FICHA DE VALIDACIÓN DE CUESTIONARIO 
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                                                                      ANEXO N° 04 

                                                                       MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

EL CONTRATO BANCARIO Y LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO EN LA CIUDAD DE CHICLAYO 
DURANTE EL AÑO 2019 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

¿ Cuál es el 
nivel de 

cumplimiento 
de los 

principios de 
protección al 
consumidor 

financiero en 
el contrato 

bancario en la 
ciudad de 
Chiclayo? 

 

 

General: Determinar el nivel de 
cumplimiento de los principios de 
protección al consumidor en los 
contratos bancarios de Chiclayo. 
 
Específicos: 

Analizar los contratos bancarios en 
relación al principio de soberanía del 
consumidor en la ciudad de Chiclayo 
durante el año 2019. 

Analizar los contratos bancarios en 
relación al principio de transparencia 
en la ciudad de Chiclayo durante el 
año 2019. 
Analizar los contratos bancarios en 
relación al principio de buena fe en la 
ciudad de Chiclayo durante el año 
2019. 

El nivel de 
cumplimiento de 
los principios de 

protección al 
consumidor en el 
contrato bancario 

es bajo. 

Variable 
dependiente:  

Contratos 
Bancarios 

 
 

Variable 
Independiente:     

Principios de 
protección al 
consumidor 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuantitativa-
descriptiva 
Diseño no 

experimental 

 
 
 
 
 
 
 

La técnica del 
análisis 

documental 
La técnica de la 

encuesta. 
(Escala de Liker) 
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 ANEXO 05  

CONTRATO GENERAL BANCO CONTINENTAL 
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CONTRATO GENERAL DEL BANCO DE CRÉDITO 
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CONTRATO GENERAL DEL BANCO INTERBANK 
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